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En la ciudad de lguala de la lndependenc¡a, Gro. Siendo 10:00 horas del dia 28 de octubre de 2019,
de conformidad con lo d¡spuesto en la lnv¡tación y Ias Bases del procedimiento de lnv¡tación a Cuando
Menos Tres Personas, se reun¡eron en las of¡c¡nas de la SecretarÍa de Desarollo Urbano y Obras
Públicas del H. Ayuntamiento Munic¡pal, s¡ta en Aven¡da V¡cente Guenero No. 1, 1er. Piso del Palacio
Municipal, Colon¡a Centro. Código Postel 4OOO0, en esta Ciudad, en representación de la convocante
los CC. Arq. Samuel Porras Adán, lng. Daniel Nicolás Martínez Rebolledo e lng. Jermain Ramos
Patric¡o, en su carácter de Secretario de Desanollo Urbano y Obras Públ¡cas, D¡rector de Obras
Públicas y Direclor de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios respectivamenle;; y por la otra las
personas fis¡cas y/o morales, que a cont¡nuación se relacionan, con el objeto de aclarar las dudas y dar
respuestas a los cuest¡onamientos hechos por los lic¡tantes sobre las bases de lic¡lac¡ón, a sus anexos,
a las cláusulas del modelo de contrato y a la v¡stia de obra.

No

A continuación la Secretaría de Desanollo Urbano y Obras Publicas a través de sus representantes, da
a conocer al partic¡pante las siguientes aclaraciones.

De conformidad con el artículo 46, fracc¡ón ly ll de la Ley de Obras Publ¡cas y Servic¡os
Relacionadas con las Mismas No. 266, esta acta forma parte integrante de las bases de
Iic¡tac¡ón, por lo que lo estipulado en esta deberá cons¡derarse por los lic¡tantes en la elaboración
de su propos¡ción.

2, El H, Ayuntam¡ento Mun¡cipal Constitucional de lguala de la lndependencia, Gro., no cubrirá
gastos adicionales por aquellos conceptos de trabajo que se generen como resultado de la
construcción de bodegas, campamentos, así como también de aquellos que resulten por
situaclones amb¡entales y por el grado de dificultad al desanollar los trabajos espec¡flcados en el

catálogo de conceptos, todos estos deberán ser considerados en sus costos indirectos.

3. La seguridad de los materiales, equipo y del personal son responsabilidad del contratisla
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LICITACION NO:

IGUALA,/SDUOP/FISMDF/OP/201 9.OI

DEscRlpcróN GENERAL DE Los TRABAJoS:
REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHA
TRAMO PERIFERICO §UR-PLANTA TRATADORA
DE AGUA RESIDUALES METLAPA, CIUDAD DE
IGUALA, MUNIC¡PIO DE IGUALA DE LA
INOEPENDENCIA, GUERRERO.

ACTA DE JUNTA DE ACLARAC]ONES

EMPRESA Y/O PERSONAS FISICAS R'PENTANTEREP
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LICITACION No: OESCRIrcIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS:
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5. En el documento que entregue el part¡cipánte para demostrar su capacidad y experiencia,
deberá proporcionar ios datos necesarios que permitan cotejar dicha informac¡ón,

6. Si el part¡c¡pante es de reciente creación debera presentar el comparat¡vo de razones financieras
básicas, balance general, estados financ¡eros bás¡cos y las notas de posición financiera.

7 . En la evaluac¡ón de la propuesta técnica y económica, se realizará en forma detallada la

capacidad técnica y experiencia, y la planeación estratégica empleada y del procedim¡ento

constructivo a seguir, siendo estos dos aspectos fundamentales para su aceptación.

8. Las empresas part¡cipantes deberán agregar al paquele de concurso un CD (no regrabable),
todos los documentos que se generen en los programas Opus, Neodata o similares, en formato
de Excel (presupuestos, programas de obra, etc.), asi mismo deberán presentar en forma digital
(Escaneados en PDF) todos los documentos que integran el paquete de concurso de acuerdo a

lo que estipula la constancaa de recepción de docamentos, con sus respectivos folios, firmas o

rubr¡cas y sellos (preferentemente se hace la recomendación de que las firmas, sellos y folios se

realicen en la parte inferior de cada documento solic¡tado): lo deberán integrar en el documento
DT6, de todo lo anterior se presentará deb¡damente ¡dent¡ficados (s) con número de l¡citación,

nombre de la empresa y firmado (s) el (los) CD con tinta indeleble

9. De acuerdo a lo solicitado en el documento DT6, en este punto las empresas participantes

deberán anexar los siguientes documentos debidamente flrmados y sellados, caso contrario se

rechaza su propuesta.
- Bases de licitac¡ón por lnvitación a Cuando Menos Tres Personas (bases de concurso)
- AnexosTécnicos-Económicos.
- Modelo de contrato.
- Especificacionesgenerales.
- Planos (proyectos arquitectónicos y de ¡ngeniería).
- Catálogo de conceptos.
- Acta de V¡s¡ta al sitio de los trabajos (cuando la empresa no haya as¡stido, deberá man¡festar

por escnto que conoce el sit¡o de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales).
- Junta de Aclaraciones
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4. No se generaÉ cargo adicional para el H. Ayuntamiento Municipal Constituc¡onal de lguala, Gro.

Por tumos en horarios diferentes a los normales que requ¡era trabajar la contratista para cumplir
con el programa de obra convenido.
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